
PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN N0 024 6
EXPEDIENTE N° 5225-000944/10 ALC. 02

NEUQUÉN, 24 FEB 2012

Que este cierre y. creación de horas cátedra no genera
incremento en la erogación presupuestaria;

ES lA Que correJponde dictar la norma legal correspondiente;

Por ello,
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RESOLUCIÓN N0 ·0 2 4 6
EXPEDIENTE N° 5225-000944/10 ALC. 02

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE

10) CERRAR, a partir del lnlclo del Ciclo Lectivo 2012, doscientos dieciséis
(216) horas cátedra Fue'radel Nomenclador Curricular Provincial, en la Planta
Funcional del Instituto de Porrnactón Docente NO 1 (Terciario) de Cutral Có,.
Dirección General de Distrito Regional Educativo 11, creadas por Resolución N°
0436/10, Y seis (6) horas cátedra DAB6 de la Planta Füncional de la Dirección
General de Distrito Regi6nal Educativo III de Zapala, tal como se detallan a
continuación:'

INSTITUTO DE FPRMACIÓN DOCENTE N° 1 (Terciario)
Dirección General de Distrito Regional Educativo II de Cutral Có

. I

Categ. sécuencia turno drado seco materia denominación horas

I

Horas Cátedra, Fuera del
DAB6 175 T 4 1 8850406 Nomenclador Curricular 6

Horas Cátedra, Fuera del
DAB6 176 T 4 2 8850406 Nomenclador Curricular 6

Horas Cátedra, Fuera del
DAB6 177 T 4 3 8850406 Nomenclador Curricular 6

Horas Cátedra, Fuera del
DAB6 180 T 4 6 8850406 Nomenclador Curricular 6

I

Horas Cátedra, Fuera del
DAB6 181 T 4 6 8850406 Nomenclador Curricular. 6

Horas Cátedra, Fuera del
DAB6 182 T 4 8 8850406 Nomenclador Curricular 6

Horas Cátedra, Fuera del
DAB6 183 T 4 9 8850406 Nomenclador Curricular 6

Horas Cátedra, Fuera del
DAB6 ·184 T 4 10 8850406 Nomenclador Curricular 6

Horas Cátedra, Fuera del
DAB6 185 T 4 11 8850406 Nomenclador Curricular 6

Horas Cátedra, Fuera del
DAB6 179 T 4 5 8850412 Nomenclador Curricular 12

I

Horas Cátedra, Fuera del
DAB6 178 T ·4 4 8850424 Nomenclador Curricular 24

Horas Cátedra Fuera del
Nomenclador Curricular

DAB6 190 T 4 16 8840406 Provincial 6
Horas Cátedra Fuera del
Nomenclador Curricular

DAB6 191 T 4 17·8840406 Provincial 6
Horas Cátedra Fuera del
Nomenclador Curricular

DAB6 192 T 4 18 8840406 Provincial 6

« Horas Cátedra Fuera del
Nomenclador Curricular'- DAB6 193 T ·4 19 8840406 Provincial 6O- Horas Cátedra Fuera del

O Nomenclador Curricular

U DAB6 194 T 4 20 8840406 Provincial 6
~ Horas Cátedra Fuera del

DAe'6
Nomenclador Curricular

195 T 4 21 8840406 Provincial . 6
/
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Horas Cátedra Fuera del
Nomenclador Curricular

DAB6 196 T 4 22 8840406 Provincial 6
Horas Cátedra Fuera del
Nomenclador Curricular

DAB6 197 T 4 23 8840406 Provincial 6
Horas Cátedra Fuera del
Nomenclador Curricular

DAB6 198 T 4 24 8840406 Provincial 6
Horas Cátedra Fuera del
Nomenclador Curricular

DAB6 199 T 4 25 8840406 Provincial 6
Horas Cátedra Fuera del
Nomenclador Curricular

DAB6 200 T 4 26 8840406 Provincial 6
Horas Cátedra Fuera del
Nomenclador Curricular

DAB6 201 T 4 27 8840406 Provincial 6
Horas Cátedra Fuera del
Nomenclador Curricular

DAB6 217 T 4 28 8840406 Provincial 6
Horas Cátedra Fuera del
Nomenclador Curricular

DAB6 219 T 4 30 8840406 Provincial 6
Horas Cátedra Fuera del
Nomenclador Curricular

DAB6 220 T 4 31 8840406 Provincial 6
Horas Cátedra Fuera del
Nomenclador Curricular

DAB6 189 T 4 15 8840412 Provincial 12
Horas Cátedra Fuera del
Nomenclador Curricular

DAB6 188 T 4 14 8840424 Provincial 24

/

I

sJbtotal: 216 (doscientos dieciséis) horas cátedra.
, I .

DIRECCION GENERALDE DISTRITO REGIONAL EDUCATIVO III - ZAPALA
I

Categ. secuencia turno grado seco materia denominación horas
Horas Cátedra Fuera del

DAB6 031 E B 9980006 Nomenclador Curricular 6
Provincial

Subtotal: 6 (seis) horas cátedra.
,

Total: 222 (DOSCIENTOSVEINTIDOS) HORASCATEDRA

20) CREAR, a partir del ini~io del Ciclo Lectivo 2012, en la Planta Funcional del
Instituto de Formación Docente N° 1 (Terciario), doscientas diez (210)
horas cátedra, para la imptementecón de un cuarto 'año del Plan de Estudio
Administrativo N° 395, un cuarto año Plan de Estudio Administrativo N° 396,
aprobado por ResoluciónIN0 0186/10 y 12 (doce) horas cátedra DAB-6 para la
Coordinación del Departamento de Extensión, tal como a continuación se
detallan: .

INSTITUTO DE FORMACIÓN DOCENTEN° 1 (Terciario)
irección General d~ Distrito Regional Educativo II Cutral Có
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• 84 (ochenta y cuat~o) horas catedra el cuarto ano "A", turno compartido,
del Profesorado de Eaucación Primaria, Plan de Estudio N° 395, aprobado

, I

por la Resolucion N° Q186/10.
• 126 (ciento veintiséis) horas cátedra el cuarto año "A", turno

compártido, del Profesorado de Educación Inícíal, Plan de Estudio N° 396,
aprobado por la Resoluclón NO0186/10.

• 12 (doce)' horas cátedra, categoría: DAB-6, turno: compartido, materia:
I

395-00-12, Coordinador del Departamento de Extensión.
, l. , ,

Total: 222 (DOSCIENTOS VEINTIDOS) HORAS CATEDRA.

ESTIPULAR que el personal docente, para el dictado de los Espacios
Curriculares creados en Ila presente, será designado por estricto orden de
mérito, siguiendo el listado elaborado a tal fin por la Junta Ad· Hoc de Nivel
Terciario. I '

DETERMINAR que las ailtas y bajas de los docentes que se produzcan, como
consecuencia de la reubicación en los Espacios Curriculares creados ,en el
artículo 20) de la presenté, no serán considerados como movimientos nuevos ni
incrementos de cargas Horarias que rnodlñquen su situación al momento de
acceder a horas-cerradas ¡enel Artículo 10) de la presente norma legal.

AUTORIZAR excepcionalmente y por única vez y en marco de la
implementación .de los PI~nes de Estudio NO395 Y NO 396, que el personal con
licencia sin goce de haberes por estar cumpliendo otros cargos o funciones -
Rector/a, Vicerrector/a, !Funcionarios Designados y Jefes de Área y/ o de
Departamento -. quedará len disponibilidad sin sueldo en las horas cátedra base
en tanto persista el motivo que generó la licencia que se encuentra
usufructuando. Desaparecida la causal de la licencia deberá hacer toma de
posesión en las horas cátedra que le correspondiere ser reubicado, dentro de 48

I

horas bajo so pena de perder la disponibilidad consagrada en este Artículo.

ESTABLECER, que los actuales docentes que se desempeñan como suplentes
de los docentes involucrados en el Artículo 5°) de la presente norma legal, se
los designará bajo la figura, de "Suplente en vacante indisponible y reservada",
Si los docentes a quiene~ se les concedió la disponibilidad no hicieran la toma
de posesión dentro de la1s48 horas de finalizada la misma, el docente que se
encuentre ocupando el c~rgo en calidad de suplente como "Suplente en vacante
indisponible y. reservada"lserá confirmado en el cargo, a quien en ese caso se le
efectuará el cambio de situación de revista pertinente. '

DETERMINAR'que porl1a Dirección General de Nivel Superior se realizarán las
I

notificaciones correspondientes.

REGIST~R y dar conocrraento a la Dirección General de Despacho; Vocalías;
Departamento Centro I de Documentación; Dirección Provincial de
Administración; Dirección Provincial de Recursos Humanos; Dirección de
Personal; Direcéión de sueldos y Sistemas Informáticos; Dirección General de
Administración de Plantas Funcionales y Bases de Datos; Dirección General de

s r o Regional Educati~9.-U GIRAR a la Dirección General de Nivel Superior
a fi de cumplimentar ef-HJtíqi , O) de la presente. Cumplido, ARCHIVAR •

..::'Y--" ~:.', .
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